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NOTAS DE VIGENCIA
Vigente

Adicionado Artículo 9 DECRETO 1233 de 2009
Adicionado Artículo 9 DECRETO 1272 de 2009

Ver en SUIN-JURISCOL
DECRETO 564 DE 2006

(Febrero 24)
Derogado por el art. 138, Decreto Nacional 1469 de 2010, excepto los artículos 122 a

131
 Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas;

al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los
curadores urbanos; a la legalización de asentamientos humanos constituidos por

viviendas de Interés Social, y se expiden otras disposiciones
 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le
confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 48 de

la Ley 9ª de 1989, el artículo 99 y el numeral 3 del artículo 101 de la Ley 388 de
1997, el parágrafo del artículo 7º y el artículo 9º de la Ley 810 de 2003 y el artículo

108 de la Ley 812 de 2003,
DECRETA:
 TITULO I

LICENCIAS URBANISTICAS
CAPITULO I

Definición y Tipos de Licencia
 
Artículo 18.
 Modificado por el art. 4, Decreto Nacional 1272 de 2009. El nuevo texto es el siguiente:
Documentos. Toda solicitud de licencia urbanística deberá acompañarse de los siguientes
documentos:
Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya1.
fecha de expedición no sea superior a un mes antes de la fecha de la solicitud.
El formulario único nacional para la solicitud de licencias adoptado mediante la Resolución 0984 de2.
2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o la norma que la adicione,
modifique o sustituya, debidamente diligenciado por el solicitante.

http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1908802#ver_1908814
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=1908855#ver_1908867
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Decretos/1854770
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Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas naturales o certificado3.
de existencia y representación legal, cuya fecha de expedición no sea superior a un mes, cuando se
trate de personas jurídicas.
Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado o mandatario.4.
Copia del documento que acredite el pago o declaración privada con pago del impuesto predial de5.
los últimos cinco años en relación con el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, donde figure la
nomenclatura alfanumérica o identificación del predio. En los casos donde exista un acuerdo de
pago, se requerirá constancia de la Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces, estableciendo
que el interesado se encuentra dando cumplimiento al mismo.
Plano de localización e identificación del predio o predios objeto de la solicitud.6.
La relación de la dirección de los predios colindantes al proyecto objeto de la solicitud. Se entiende7.
por predios colindantes aquellos que tienen un lindero en común con el inmueble o inmuebles objeto
de solicitud de licencia.
En el evento en que el proyecto sometido a consideración tenga por objeto el desarrollo de8.
programas de vivienda de interés social, el titular de la licencia así lo manifestará bajo la gravedad
de juramento y de ello se dejará constancia en el acto administrativo que resuelva la solicitud de
licencia.
 
Parágrafo.
En las ciudades de más de 500.000 habitantes, en donde existan medios tecnológicos
disponibles de consulta virtual o flujos de información electrónica, las curadurías urbanas
estarán en la obligación de verificar por estos mismos medios, al momento de la radicación
de la solicitud, la información pertinente contenida en los documentos de que tratan los
numerales 1, 3, 5 y 6 del presente artículo. Esta consulta de verificación sustituye la
presentación del documento a cargo del solicitante de la licencia, salvo que la información
correspondiente no se encuentre disponible por medios electrónicos.
Texto anterior:
 Modificado por el art. 4 Decreto Nacional 1233 de 2009 Documentos. Toda solicitud de
licencia urbanística deberá acompañarse de los siguientes documentos:
Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya1.
fecha de expedición no sea superior a un mes antes de la fecha de la solicitud.
El formulario único nacional para la solicitud de licencias adoptado mediante la Resolución 0984 de2.
2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o la norma que la adicione,
modifique o sustituya, debidamente diligenciado por el solicitante.
Copia del documento de identidad del solicitante cuando se trate de personas naturales o certificado3.
de existencia y representación legal cuya fecha de expedición no sea superior a un mes, cuando se
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trate de personas jurídicas.
Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado o representante.4.
Copia del documento que acredite el pago o declaración privada con pago del impuesto predial de5.
los últimos cinco años en relación con el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, donde figure la
nomenclatura alfanumérica o identificación del predio. En los casos donde exista un acuerdo de
pago, se requiera constancia de la Secretaria de Hacienda o quien haga sus veces, estableciendo que
el interesado se encuentra dando cumplimiento al mismo.
Plano de localización e identificación del predio o predios objeto de la solicitud.6.
La relación de la dirección de los predios colindantes al proyecto objeto de la solicitud. Se entiende7.
por predios colindantes aquellos que tienen un lindero en común con el inmueble o inmuebles objeto
de solicitud de licencia.
En el evento en que el proyecto sometido a consideración tenga por objeto el desarrollo de8.
programas de vivienda de interés social, el titular de la licencia así lo manifestara bajo la gravedad
de juramento y de ello se dejara constancia en el acto administrativo que resuelva la solicitud de
licencia.
Texto original:
 Documentos. Toda solicitud de licencia urbanística deberá acompañarse de los siguientes
documentos:
Copia del certificado de libertad y tradición del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya1.
fecha de expedición no sea superior a un mes antes de la fecha de la solicitud.
El formulario único nacional para la solicitud de licencias adoptado mediante la Resolución 0984 de2.
2005 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o la norma que la adicione,
modifique o sustituya, debidamente diligenciado por el solicitante.
Si el solicitante de la licencia fuera una persona jurídica, deberá acreditarse la existencia y3.
representación de la misma mediante el documento legal idóneo, cuya fecha de expedición no sea
superior a un mes.
Poder debidamente otorgado, cuando se actúe mediante apoderado.4.
Copia del documento que acredite el pago o declaración privada con pago del impuesto predial de5.
los últimos cinco años en relación con el inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, donde figure la
nomenclatura alfanumérica o identificación del predio. En los casos donde exista un acuerdo de
pago, se requerirá constancia de la Secretaria de Hacienda o quien haga sus veces, estableciendo
que el interesado se encuentra dando cumplimiento al mismo
Plano de localización e identificación del predio o predios objeto de la solicitud.6.
La relación de la dirección de los predios colindantes al proyecto de la solicitud. Se entiende por7.
predios colindantes aquellos que tienen un lindero en común con el inmueble o inmuebles objeto de
solicitud de licencia.
En el evento que el proyecto sometido a consideración tenga por objeto el desarrollo de programas8.



--
Este PDF fue generado por el Repositorio Normativo del Archivo
General de la Nación el 02-07-2024 22:32:56
DECRETO 564 DE 2006 | 4

de vivienda de interés social, el titular de la licencia así lo manifiesta bajo la gravedad del juramento
y de ello se dejara constancia en el acto administrativo que resuelva la solicitud de licencia.
 Artículo 19.
Documentos adicionales para la licencia de urbanización. Cuando se trate de licencia de
urbanización, además de los requisitos previstos en el artículo anterior, se deberán aportar
los siguientes documentos:
Plano topográfico del predio, en el cual se indiquen todas las reservas, afectaciones y limitaciones1.
urbanísticas del predio o predios objeto de solicitud, el cual servirá de base para la presentación del
proyecto.
Una copia en medio impreso y una copia magnética del proyecto urbanístico, debidamente firmado2.
por un arquitecto con matrícula profesional y el solicitante de la licencia.
Certificación expedida por las empresas de servicios públicos domiciliarios o la autoridad o3.
autoridades municipales o distritales competentes, acerca de la disponibilidad inmediata de servicios
públicos en el predio o predios objeto de la licencia, dentro del término de vigencia de la licencia.
Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen geotécnico o4.
hidrológico, se deberán adjuntar a las solicitudes de licencias de nuevas urbanizaciones los estudios
detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa e inundaciones, que permitan
determinar la viabilidad del futuro desarrollo, siempre y cuando se garantice la mitigación de la
amenaza y/o riesgo. En estos estudios deberá incluirse el diseño de las medidas de mitigación.
Dichos estudios deberán contar con el concepto favorable de la autoridad competente o, en
ausencia de ella, la que para el efecto designe el alcalde, sobre el cumplimiento de los
términos de referencia que la misma autoridad señale para la formulación de dichos
estudios.
En todo caso, las obras de mitigación deberán ser ejecutadas por el titular de la licencia
durante la vigencia de la misma.
Parágrafo 1
º . En caso que la solicitud de licencia sea resuelta positivamente, el interesado deberá
proporcionar dos copias en medio impreso de los planos del proyecto urbanístico definitivo,
para su aprobación por parte de la autoridad competente.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto 2150 de 1995 o la norma que lo
adicione, modifique o sustituya, una de las copias aprobadas se entregará de manera
gratuita al titular de la licencia con el acto administrativo que resuelva la solicitud.
Parágrafo 2
 º . La copia magnética de que trata este artículo solo será exigible en los municipios y
distritos con población superior a los 30.000 habitantes en su cabecera urbana y tendrá por
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finalidad permitir al curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para
expedir licencias, que revise mediante la utilización de sistemas técnicos la información
consignada en los planos sometidos a su consideración.
Artículo 20.
 Documentos adicionales para la licencia de parcelación.
 Modificado por el art. 20, Decreto Nacional 3600 de 2007. El nuevo texto es el siguiente:
Documentos adicionales para la licencia de parcelación. Cuando se trate de licencia de
parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo 18 del presente decreto, se
deberán aportar los siguientes documentos:
Plano topográfico del predio, en el que se indiquen todas las reservas, afectaciones, cesiones1.
obligatorias y demás limitaciones urbanísticas del predio o predios objeto de la solicitud. En este
plano también se identificarán claramente todos los elementos de importancia ecosistémica, tales
como humedales y rondas de cuerpos de agua.
Una copia en medio impreso y una copia magnética del proyecto de parcelación, debidamente2.
firmado por un arquitecto con matrícula profesional y el solicitante de la licencia, que contenga los
predios resultantes de la parcelación propuesta, debidamente amojonados y alinderados, según lo
establecido en las normas vigentes y su respectivo cuadro de áreas, perfil vial y demás exigencias
que establezcan las normas urbanísticas municipales o distritales, así como la legislación agraria y
ambiental.
Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios públicos3.
domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y permisos ambientales
para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables en caso de autoabastecimiento y
el pronunciamiento de la Superintendencia de Servicios Públicos de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 16 y 79.17 de la Ley 142 de 1994.
Cuando el predio esté ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen geotécnico o4.
hidrológico, se deberán adjuntar a las solicitudes de licencias de nuevas parcelaciones los estudios
detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa e inundaciones, que permitan
determinar la viabilidad del futuro desarrollo, siempre y cuando se garantice la mitigación de la
amenaza y/o riesgo. En estos estudios deberá incluirse el diseño de las medidas de mitigación.
Dichos estudios deberán contar con el concepto favorable de la autoridad competente o en
ausencia de ella, la que para el efecto designe el alcalde, sobre el cumplimiento de los
términos de referencia que la misma autoridad señale para la formulación de dichos
estudios.
En todo caso, las obras de mitigación deberán ser ejecutadas por el titular de la licencia
durante la vigencia de la misma.
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Parágrafo 1º.
En caso que la solicitud de licencia sea resuelta positivamente, el interesado deberá
proporcionar dos copias en medio impreso de los planos del proyecto de parcelación
definitivo, para su aprobación por parte de la autoridad competente.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto 2150 de 1995 o la norma que lo
adicione, modifique o sustituya, una de las copias aprobadas se entregará de manera
gratuita al titular de la licencia con el acto administrativo que resuelva la solicitud.
Parágrafo 2º
La copia magnética de que trata este artículo sólo será exigible en los municipios y distritos
con población superior a los 30.000 habitantes en su cabecera urbana y tendrá por finalidad
permitir que el curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para expedir
licencias revise mediante la utilización de sistemas técnicos la información consignada en
los planos sometidos a su consideración.
Texto anterior:
 Cuando se trate de licencia de parcelación, además de los requisitos previstos en el artículo
18 del presente decreto, se deberán aportar los siguientes documentos.
Plano Topográfico, en el que se indiquen todas las reservas, afectaciones y limitaciones urbanísticas1.
del predio o predios objeto de la solicitud.
Una copia en medio impreso y una copia magnética del proyecto de parcelación debidamente2.
firmado por un arquitecto con matrícula profesional y el solicitante de la licencia, que contenga los
predios resultantes de la parcelación propuesta debidamente amojonados y alinderados, según lo
establecido en las normas vigentes y su respectivo cuadro de áreas, perfil vial y demás exigencias
que establezcan las normas urbanísticas municipales y/o distritales así como la legislación agraria y
ambiental.
Documento o documentos con las debidas autorizaciones que sustentan la forma en que se3.
autoprestarán los servicios de energía, agua y el manejo de vertimientos y residuos sólidos.
Cuando el predio este ubicado en zonas de amenaza y/o riesgo alto y medio de origen geotécnico4.
hidrológico, se deberán adjuntar a las solicitudes de licencias de nuevas urbanizaciones los estudios
detallados de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa e inundaciones, que permitan
determinar la viabilidad del futuro desarrollo, siempre y cuando se garantice la mitigación de la
amenaza y/o riego. En estos estudios deberá incluirse el diseño de las medidas de mitigación.
Dichos estudios deberán contar con el concepto favorable de la autoridad competente o, en
ausencia de ella, la que para el efecto designe el alcalde, sobre el cumplimiento de los
términos de referencia que la misma autoridad señale para la formulación de dichos
estudios.
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En todo caso, las obras de mitigación deberán ser ejecutadas por el titular de la licencia
durante la vigencia de la misma.
Parágrafo 1
En caso que la solicitud de licencia sea resuelta positivamente el interesado deberá
proporcionar dos copias en medio impreso de los planos del proyecto de parcelación
definitivo, para su aprobación por parte de la autoridad competente.
Sin prejuicio de lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto 2150 de 1995 o la norma que lo
adicione modifique o sustituya, una de las copias aprobadas se entrega de manera gratuita
al titular de la licencia con el acto administrativo que resuelva la solicitud.
Parágrafo 2
La copia magnética de que trata este articulo solo será exigible en los municipios y distritos
con población superior a los 30.000 habitantes en su cabecera urbana y tendrá por finalidad
permitir al curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para expedir
licencias, que revise mediante la utilización de sistemas técnicos la información consignada
en los planos sometidos a su consideración.
Artículo 21.
Documentos adicionales para la expedición de licencias de subdivisión. Cuando se trate de
licencias de subdivisión, además de los requisitos señalados en los numerales 1 a 7 del
artículo 18 del presente decreto, la solicitud deberá acompañarse de:
Para las modalidades de subdivisión rural y urbana, un plano del levantamiento topográfico que2.
contenga los predios resultantes de la división propuesta, debidamente amojonado y alinderado
según lo establecido en las normas vigentes y con su respectivo cuadro de áreas.
Para la modalidad de reloteo, se deberá anexar el plano de loteo aprobado o un plano topográfico3.
que haya incorporado urbanísticamente el predio y un plano que señale los predios resultantes de la
división propuesta, debidamente amojonado y alinderado según lo establecido en las normas
vigentes, con su respectivo cuadro de áreas.
Artículo 22.
Documentos adicionales para la licencia de construcción. Cuando se trate de licencia de
construcción, además de los requisitos señalados en el artículo 18 del presente decreto, se
deberán aportar los siguientes documentos:
Copia de la memoria de los cálculos estructurales, de los diseños estructurales, de las memorias de1.
otros diseños de los elementos no estructurales y de los estudios geotécnicos y de suelos que sirvan
para determinar la estabilidad de la obra, elaborados de conformidad con las normas de
construcción sismorresistentes vigentes al momento de la solicitud , rotulados y firmados por los
profesionales facultados para este fin , quienes se harán responsables legalmente de los diseños y de
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la información contenida en ellos.
Una copia en medio impreso y una copia magnética del proyecto arquitectónico, elaborado de2.
conformidad con las normas urbanísticas y arquitectónicas vigentes al momento de la solicitud
debidamente rotulado y firmado por un arquitecto con matrícula profesional, quien se hará
responsable legalmente de los diseños y de la información contenida en ellos. Los planos
arquitectónicos y constructivos deben contener como mínimo la siguiente información:
 Plantas;a.
Alzados o cortes de la edificación relacionados con la vía pública o privada escala formal indicada deb.
fácil lectura. Cuando el proyecto esté localizado en suelo inclinado, los cortes deberán indicar la
inclinación real del terreno;
Fachadas;c.
Planta de cubiertas;d.
Cuadro de áreas.e.
Si la solicitud de licencia se presenta ante una autoridad distinta a la que otorgó la licencia original,3.
se adjuntarán las licencias anteriores, o el instrumento que hiciera sus veces junto con sus
respectivos planos. Cuando estas no existan, se deberá gestionar el reconocimiento de la existencia
de edificaciones regulado por el Título II del presente decreto. Esta disposición no será aplicable
tratándose de solicitudes de licencia de construcción en la modalidad de obra nueva.
Concepto favorable sobre la intervención propuesta expedido por el Ministerio de Cultura, o de4.
alguna de las filiales del Consejo de Monumentos Nacionales donde existan, o en su defecto, por la
entidad que haga sus veces, cuando el objeto de la licencia sea la intervención de un bien de interés
cultural, en los términos que se definen en la Ley 397 de 1997 o en las normas del Plan de
Ordenamiento Territorial respectivo.
Cuando se trate de licencias para la ampliación, adecuación, modificación, reforzamiento estructural5.
o demolición de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, copia del acta del órgano
competente de administración de la propiedad horizontal o del documento que haga sus veces,
según lo disponga el respectivo reglamento de propiedad horizontal vigente, autorizando la
ejecución de las obras solicitadas. Estas licencias deberán acoger lo establecido en los respectivos
reglamentos.
Parágrafo 1
º. En caso que la solicitud de licencia sea resuelta positivamente, el interesado deberá
proporcionar dos copias en medio impreso de los planos del proyecto arquitectónico
definitivo, para su aprobación por parte de la autoridad competente.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 61 del Decreto 2150 de 1995 o la norma que lo
adicione, modifique o sustituya, una de las copias aprobadas se entregará de manera
gratuita al titular de la licencia con el acto administrativo que resuelva la solicitud.
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Parágrafo 2
º.La copia magnética de que trata este artículo solo será exigible en los municipios y
distritos con población superior a los 30.000 habitantes en su cabecera urbana y tendrá por
finalidad permitir al curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para
expedir licencias, que revise mediante la utilización de sistemas técnicos la información
consignada en los planos sometidos a su consideración.
Artículo 23.
Documentos adicionales para la solicitud de licencias de intervención y ocupación del
espacio público. Cuando se trate de licencia de intervención y ocupación del espacio
público, además de los requisitos establecidos en los numerales 3 y 4 del artículo 18 del
presente decreto, se deberán aportar los siguientes documentos con la solicitud:
Plano de localización del proyecto en la escala que determine la autoridad municipal o distrital1.
competente.
Descripción del proyecto, indicando las características generales, los elementos urbanos a intervenir2.
en el espacio público, la escala y cobertura;
Una copia en medio impreso y una copia magnética de los planos de diseño del proyecto,3.
debidamente acotados y rotulados indicando la identificación del solicitante, la escala, el contenido
del plano y la orientación norte. Los planos deben estar firmados por el profesional responsable del
diseño y deben contener la siguiente información:
Planta de diseño detallada de la zona a intervenir en la escala que determine la autoridad municipala.
o distrital competente;
Cuadro de áreas;b.
Especificaciones de diseño y construcción del espacio público;c.
Cuadro de arborización en el evento de existir;d.
Plano de detalles constructivos en la escala que determine la autoridad municipal o distritale.
competente.
Parágrafo 1
º. Los municipios, los distritos y el departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina establecerán el procedimiento para la expedición de las licencias de
intervención y ocupación del espacio público y sus modalidades.
Parágrafo 2 
º. En caso que la solicitud de licencia sea resuelta positivamente, el interesado deberá
proporcionar dos copias en medio impreso de los planos de diseño del proyecto definitivo,
para su aprobación por parte de la autoridad competente.
Una de las copias aprobadas se entregará de manera gratuita al titular de la licencia con el
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acto administrativo que resuelva la solicitud.
Parágrafo 3
º. La copia magnética de que trata este artículo solo será exigible en los municipios y
distritos con población superior a los 30.000 habitantes en su cabecera urbana y tendrá por
finalidad permitir al curador urbano o la autoridad municipal o distrital competente para
expedir licencias, que revise mediante la utilización de sistemas técnicos la información
consignada en los planos sometidos a su consideración.
 

SECCIÓN III
DE LA EXPEDICIÓN DE LA LICENCIA

 
Artículo 40.
Archivo del expediente de la licencia urbanística otorgada. Componen el expediente de la
licencia urbanística otorgada, los originales de los actos administrativos que se expidan, los
documentos presentados y expedidos durante el trámite y los planos definitivos.
El manejo, organización y conservación de los documentos de que trata el inciso anterior
atenderá lo dispuesto en la Ley 594 de 2000 o la norma que la adicione, modifique o
sustituya y su reglamento.
Artículo 136.
Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial los artículos 35 a 74, 80 y
81 del Decreto 1052 de 1998, los Decretos 089 y 1347 de 2001, el Decreto 047 de 2002 y el
Decreto 1600 de 2005, salvo lo dispuesto en el inciso primero de su artículo 57 y modifica y
adiciona los parágrafos de dicho artículo.
 

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 24 de febrero de 2006. 

ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
La Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, 

Sandra Suárez Pérez.
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